
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso proveniente del 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES – SALA CIVIL FAMILIA, 

donde se decidió CONFIRMAR la sentencia proferida el 20 de febrero de 2020 por 

este Despacho. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO               : EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE    : JOSÉ ISLEY GUZMÁN OSPINA 

DEMANDADA           :  ALBA LUCÍA RAMÍREZ GIRALDO 

RADICADO               : 17001-31-03-002-2018-00229 

 

 

Auto de sustanciación No. 046 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone obedecer y 

cumplir lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales; 

donde mediante providencia del auto del 14 de diciembre del 2020, se 

decidió lo siguiente: 

 

 

 “Primero: CONFIRMAR la sentencia dictada el veinte (20) 

de febrero de dos mil veinte (2020) por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Manizales, dentro del 

proceso ejecutivo promovido por el señor José Isley 

Guzmán Ospina en contra de la señora alba Lucía Ramírez 

Giraldo. 

 



Segundo: sin condena en costas a la recurrente por estar 

cobijada bajo la figura de amparo de pobreza…” 

 

Pasado el término de ejecutoria, continúese con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

Estado No. 005 del 3 de febrero de 2021 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


